
 

 

 

 
 
Señor (a) 
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PUBLICA 
CALLE 28 #13 A-15 

BOGOTÁ, D.C.  BOGOTÁ, D. C. 
Correo: lvaron@mincit.gov.co 

 
Ref:   Radicación 2021-01-445280  09/07/2021  
 
En respuesta al radicado de la referencia en relación a la invitación a comentar el 
Documento para discusión pública: “Análisis de impactos del documento para 
discusión pública, que contiene las normas, interpretaciones y enmiendas emitidas 
por el IASB durante el primer semestre del año 2021”, contestamos a continuación 
los interrogantes planteados bajo el formato sugerido en la comunicación: 
 
Preguntas para comentarios: 

 
Pregunta No 1 ¿Considera usted que, una o más disposiciones contenidas en 
las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, 
o parte de ellas, incluyen requerimientos que resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por 
favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados para 
las entidades colombianas. Por favor adjunte su propuesta y el soporte 
técnico. 
 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 1 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB 
en febrero de 2021. 

No consideramos que las enmiendas propuestas 
incluyan requerimientos ineficaces e 
inapropiados para Colombia. Las modificaciones 
propuestas les darán más claridad a las 
sociedades respecto de lo que se considera una 
estimación contable, los cambios en las 
estimaciones y su aplicación al incluir nuevos 
ejemplos que sirven de guía. 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

No consideramos que las enmiendas propuestas 
incluyan requerimientos ineficaces e 
inapropiados para Colombia. Las modificaciones 
hacen revelaciones importantes basadas en la 
materialidad y su afectación sobre las políticas 
contables y que se revelen los juicios efectuados 
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Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 1 

para el cambio en una política, de modo que 
estos estén soportados técnicamente.  

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 
2021 (modificación a la NIIF 
16), publicada por IASB en 
marzo de 2021. 

No consideramos que las enmiendas propuestas 
incluyan requerimientos ineficaces e 
inapropiados para Colombia. Estamos de 
acuerdo que se extienda al 2021 esta enmienda 
que se originó en 2020 con evento de la 
pandemia, ya que reduce los costos de 
preparación de la información financiera para las 
sociedades que tienen dentro del desarrollo de su 
actividad económica los contratos de 
arrendamiento. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única 
(modificación a la NIC 12), 
publicada por IASB en mayo 
de 2021. 

No consideramos que las enmiendas propuestas 
incluyan requerimientos ineficaces e 
inapropiados para Colombia. Pero las enmiendas 
pueden impactar en el cálculo del impuesto 
diferido de las empresas del sector real en 
Colombia.  

 
 
Pregunta No 2 ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en 
las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, 
por parte de las entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, por 
favor especifique las excepciones o requerimientos adicionales y sustente por 
qué es necesaria dicha excepción o requerimiento. Por favor adjunte su 
propuesta y el soporte técnico. 
 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 2 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB 
en febrero de 2021. 

No se observa necesaria una excepción para 
Colombia a las modificaciones propuestas.  
 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

No se observa necesaria una excepción para 
Colombia a las modificaciones propuestas.  
 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 
2021 (modificación a la NIIF 

No se observa necesaria una excepción para 
Colombia a las modificaciones propuestas.  
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Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 2 

16), publicada por IASB en 
marzo de 2021. 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única 
(modificación a la NIC 12), 
publicada por IASB en mayo 
de 2021. 

No se observa necesaria una excepción para 
Colombia a las modificaciones propuestas. En 
algunas industrias podría haber impactos 
significativos por lo que se recomienda que su 
aplicación obligatoria sea a partir del segundo 
periodo después de la emisión del decreto 
modificatorio del DUR 2420 de 2015. 
 

 
 
Pregunta No 3 ¿Usted considera que lo establecido en las enmiendas o 
modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, podría ir en 
contra de alguna disposición legal colombiana? Si su respuesta es afirmativa, 
por favor señale los aspectos o temas que podrían ir en contra de la 
disposición legal debidamente sustentados, indicando referencias exactas a 
la norma respectiva. Por favor adjunte una propuesta alternativa junto con el 
soporte técnico. 

 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 3 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB 
en febrero de 2021. 

En relación con el estatuto mercantil no se 
observa contradicción en los criterios de norma 
propuestos.  
 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

En relación con el estatuto mercantil no se 
observa contradicción en los criterios de norma 
propuestos. Por el contrario, amplía en forma 
importante las revelaciones relacionadas con los 
juicios de la gerencia  
 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 
2021 (modificación a la NIIF 
16), publicada por IASB en 
marzo de 2021. 

En relación con el estatuto mercantil no se 
observa contradicción en los criterios de norma 
propuestos.  
 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única 
(modificación a la NIC 12), 

En relación con el estatuto mercantil no se 
observa contradicción en los criterios de norma 
propuestos.  
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Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 3 

publicada por IASB en mayo 
de 2021. 

 
 
Pregunta No 4 ¿Está de acuerdo con la recomendación del CTCP, en el sentido 
de que la aplicación de las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas 
descritas a continuación, se realicen a partir de la fecha descritas en el párrafo 
4 de los antecedentes? 
 

 

Enmienda a las NIIF  Respuesta a la pregunta No 4 

Definición de Estimaciones 
Contables (modificación a la 
NIC 8), publicada por IASB 
en febrero de 2021. 

Si estamos de acuerdo en que se aplique a partir 
de enero 1 de 2023, permitiendo su aplicación 
anticipada.  
 

Información a Revelar sobre 
Políticas Contables 
(modificación a la NIC 1), 
publicada por IASB en 
febrero de 2021. 

Si estamos de acuerdo con que se aplique a partir 
de enero 1 de 2023, permitiendo su aplicación 
anticipada. Aunque como ente de supervisión 
consideramos que estos nuevos requerimientos 
de la norma apremian en las revelaciones de los 
estados financieros de las sociedades en 
Colombia. 
 

Reducciones del Alquiler 
relacionadas con la Covid-19 
más allá del 30 de junio de 
2021 (modificación a la NIIF 
16), publicada por IASB en 
marzo de 2021. 

Si estamos de acuerdo que sea aplicable a partir 
de la fecha de su publicación y que 
voluntariamente se pueda aplicar a partir del 
ejercicio social 2021. La extensión de la 
enmienda que se generó con la pandemia se 
considera necesaria.  
 

Impuestos Diferidos 
relacionados con Activos y 
Pasivos que surgen de una 
Transacción Única 
(modificación a la NIC 12), 
publicada por IASB en mayo 
de 2021. 

Si estamos de acuerdo en que sea aplicable a 
partir de estados financieros que inicien a partir 
de enero 1 de 2023, permitiendo su aplicación 
anticipada.  
 

 
En los anteriores términos se da respuesta a la consulta, más allá de la respuesta 
que dimos vía correo electrónico a lvaron@mincit.gov.co y mdiaz@mincit.gov.co   
 
 

mailto:lvaron@mincit.gov.co
mailto:mdiaz@mincit.gov.co


5/5 
OFICIO 

2021-01-471765 
MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 

 

 

 

 
Cordialmente,  

 
DAVID MANUEL GOMEZ BOLIVAR 
Director de Información Empresarial y de Estudios Económicos 
 
TRD:  REVISIÓN 
 
 
 
 
 


